
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2022 - 222
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, SE INADMITE la presente 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se cumpla 
con las cargas que a continuación se relacionan:
 
 
1.- Informe el canal digital al que deben remitirse las notificaciones a las partes, 
sus representantes y apoderados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
2.- Manifieste lo que corresponda respecto de la ubicación del  título valor original 
– Letra de cambio N° 11-, que presta mérito ejecutivo y que será aportado al 
proceso en el momento que sea requerido por el despacho (art. 245 CGP).
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 06 de octubre de 2022

Por ESTADO N° 046 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

Proceso n°: 2022 - 222   Demandante:  Nepomuceno Tuta Sarmiento Demandado: Jhon 
Fredy Galvis Cruz.
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